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COMUNICADO A LOS ALUMNOS DE SEGUNDO DE BACHILLERATO Y A SUS FAMILIAS 

 

Estimados alumnos y familias: 

Hemos recibido instrucciones de la Dirección General en el sentido de que el próximo curso es obligatorio 

ofrecer la materia de Religión Católica como optativa a los alumnos de Segundo de Bachillerato de los 

centros de la Comunidad Valenciana, en cumplimiento de una sentencia del Tribunal Superior de Justicia. 

En estas instrucciones se nos ordena que se haga la consulta a los alumnos matriculados en Segundo de 

Bachillerato, y se les sustituya la materia optativa elegida por la materia de Religión, si así lo manifiestan. 

Aclaramos que la materia de Religión tendrá la misma carga horaria que el resto de las optativas (4 horas) 

y computará para la nota media igual que las demás. 

Por esta razón, os pedimos que penséis en esta posibilidad de dar la materia de Religión en lugar de la 

optativa elegida. En el caso de que decidáis cursar Religión como optativa, debéis formalizar este cambio 

de matrícula en  la secretaría del centro en el plazo del 3 a 5 de septiembre, para que podamos, si es el 

caso, solicitar el profesor o la profesora que imparta la materia. Si decidís cursar la optativa que ya habéis 

elegido en función de vuestras expectativas académicas futuras, no es necesario que lo digáis 

expresamente. 

 

Os saludamos cordialmente. 

                                                                                                                 Elche, 31 de julio de 2018 

 

EL EQUIPO DIRECTIVO 
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